
ACTA DE JUNTA GEMERAL UMIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACOONETAS DE LA 
COMPAÑÍA HARROOS 54. 

En ha cludod de Guuaqui, el 20 de Abril del dos mi veinte, se reúne la Junta General 
"aiversal y Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑÍA HARRDOS SA. Con la asistencia 

de dos accionistas, CASSAMELLD FLOR BENINA propietario de 1 acciones de un dólar cada 
na; CASSANELLO PANCIAMA MOICA CISMA propietario de 799 acciones de un dólar 

cada una, Representan La totalidad del capital social de la compañía 

Los Accionistas por unanimidad acuerdan consitulese en junta General Universal y 
Extraordinaria de Acciones, de noeformidad con lo indicado en el articulo 238 de la lay de 
compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el no punto del Orden del día 
1.Mnico Punto. Aprobación de los Estados Financiera tommespendiente al Ejerico 
Económica 2020. 
Actua toma presidente de esta Junta CASSAMELLO FLOR BERTA y como Secretaría Ad Hoc 
la seíeita ESTEFAJMA JENAY GONZALEZ ITUBRALDE, El presidente dispone ala secretaria 
Actioc constate el quorum reglamentario se dejó constancía que se ha dado 
«urmplimienta a los dispuesto. en el Reglamento sobre juntas Generaes de Accionistas 

Inesedistamenta, La presidente ara Instalada a Sesión y pone 3 consideración de los 
"sccionistas presentes el primer y Único punto del orden del día 2 tratarse, cuales, la 
aprobación de dos estados financieros de ejericio económico del 2039Acto seguido, la 
Sala autorizada a la secretaria AU. Hor, para que expida el acta respectiva. No habiendo 

tro asunto que tratar y luego de haberse concadido un receso parada redacción. De la 
presente Acts, y relnstalada que fue, ss Je do lectura, habiémdosels aprabado por 
unanimidad, por la que se da por terminada esta junto a ls doce horas de la mañana 
¿Para constancia dedo cual todos lo socos presentes firman al caloe, Para Constancia de 

lo cual todos los socios presentes fuman al calee. 7) CASSANELLO FLOR RETIA 
CASSANELLO PANAMA MACIICA CMSTINA Certifico que la copta del acta que antecede es 
Igual a su original, la misma que ceposa on los arcos de la compañía a la cual me 
remitir en caso necesario. 

ESTAN. 
SECRETARIA AD-H0C


